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M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

por veinte años

a favor de D o n  A m a d e o  A L C A N I  z 
R o a  de nacionalidad española, residente en Ba^ 
oelona, calle Urgel, námero 24S, p o r :

"UN DISPOSITIVO EBTENEDOB DE PUERTAS Y SBULAUCg"

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Ba objeto de eata patente de modelo de utilidad, 
un nuevo retenedor para puertas y similares, muy ainple^ 
de muy fác il instalación (reducida a fija rlo  con Roa 
tornilloa a la  correspondiente hoja Re puerta o similar) 
y que puede oon toda oomodidai ser puesto en fuñeiín o 
bloqueado, aegán convengas Además permite retener la  
puerta en la  posición particular (cerrada, abierta o 
más o menos entreabierta), gue en cualquier momento dado
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pueda interesar, con posibilidad Ae indefinida variación:

Para la  más fác il descripción y comprensión Ael nuevo 
retenador, es oportuno referirse ya desde luego a los Al­
bugos adjuntos, esquemáticos, que lo representan en posi­
ción Ae servicio (figura 1: corte) y plegado o sea fuera 
de servicio (figura S: V ista): Pero explícitamente se ma­
n ifiesta, que a los efectos legales del registro que se so­
l ic ita , no queda limitada la  protección a la  realización 
representada, sinó que debe tomarse ósta a dimple titulo de 
ejemplo aclaratorio:

El nuevo retenedor en cuestión está constituido asen?: 
cialmenta, por una cuña 1 articulada en 2 a un sistema Ae 
dos palancas^ 3-4, articuladas a su vez entre s i ,  en 6, 
formando rodillera, y articulado el conjunto, en 6, a una 
pieza 7 a montar f i ja ,  mediante verbigracia tornillos 8 pa­
santes por sendos agujeros de 7; en la  hoja 9 de puerta o 
similar a retener*:

La palanca <4 directamente articulada a la  pieza fija*, 
soporte 7, está obligada por* un muelle 10, que tiende a le­
vantarla, y con e lla  a l conjunto, y a aplicarla eentra el

-

plano de la  hoja de la  puerta, conforme muestra la  figura 2%
La cuña 1 será preferiblemente Ae material elástico, 

goma o plástico, y presentará rugosidades 11 en su cara in* 
ferior, que colaboren a su agarre al suelo, y podrá estar 
provista de un apándice o talón 12, para fa c ilita r  su manio­
bra, permitiendo realizarla incluso con e l piel:

Las demás partes del aparato serán preferiblemente de 
metal ligero o da plástico, aun cuando pueden ser tambiáh, 
naturalmente de otros materiales^

El aparato se instalará en la  proximidad del borde de

"* 2
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la  hoja de puerta o similar, ta l, por ejemplo, como mues- 
tran los dibujosí

Estos dibujos explican por s i  mismos el funcionamien­
to del retenedor: Bastará, en efecto, introducir la  cuña 
por debajo del borde inferior de la  puerta (conforme mues­
tra  la  figura 1), en el espacio que queda entre el borde 
y el suelo, y forzarla o presionarla un algo (a  lo que pue­
de ayudar la  palanca que se haga con la  propia puerta)^ pa­
ra que la  puerta quede fijada en la  posición elegida# Esta 
maniobra podrá realizarse incluso con el pie, sirviéndose 
del apéndice o talón 12: En esta acción e l muelle 10 ha 
cedido ante la  mayor fuerza de la  mano o pie}:

Para dejar fuera de servicio el aparato, y libre por 
tanto la  puerta, bastará pisar con el pie el talón 12 y 
empujar uü algo la  puerta en sentido hacia el descenso 0 
arista  de la  cuña (fá c il ello por al brazo de palanca con 
que se ejerce la  acción sobre la  puerta!^ para que quede 
deshecho el empotramiento, con lo que, soltada la  cuña; to­
mará ésta automáticamente la  posición inerte de la  figura % 

Naturalmente, en la  realización práctica del disposir 
tivo relacionada, podrá ser variable todo cuanto pueda con­
siderarse accesorio o circunstancial relativamente a lo 
que constituye la  esencial idad del mismô

B O T A

SE BBIVBSDICA:
1 -  Dispositivo retenedor de puertas y similares, 

constituido por una cuña articulada a un sistema de dos 
palancas, articuladas a su vez entre s i  formando rodilla-



t

s

S

. %

9 10

IB

ra, y articulado el conjunto a una pieza soporte a montar 
f i j a  en la  hoja de puerta o similar a retener:

3 - Dispositivo retenedor de puertas y similares, se­
gún reivindicación 1, en el que la  palanca Airea temante ar­
ticulada a la  pieza f i j a  soporte, está obligada por un mue­
l le ,  que tiende a levantarla, y con e lla  al conjunto, y a 
aplicarla contra el plano de la  hoja de puerta o similar!;

3 - Dispositivo retenedor de puertas y similares; se­
gún reivindicaciones 1 y 3, en el que la  pieza-cuña es, 
preferiblemente, de material elástico, goma o plástico, y 
forma, aparte de la  cuña propiamente dicha, destinada a ser 
circunstancialmente introducida bajo el borde de la  hoja 
de puerta o similar o a función análoga, una cola o talán, 
que fa c ilita  su maniobras

4 -  Un dispositivo retenador de puertas y similares^

Consta la  presente Memoria Descrip­
tiva^ de cuatro hojas mecanografiadas; es­
critas por una sola cara; numeradas del 1 
al 4 y oon sus líneas numeradas; a su vez; 
de cinco en cinco; y de una hoja con dibu^ 
jos, anexa:

Barcelona; 2-T abril 1963%
B.A: .

^  ^  ^



Don Ariaaeo A lcañ iz  Ros

/ / q / c  vrt/ce?.
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